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EL CONGRESO DE LA REPUBLICA; 
19_000118 

 

Ha dado la Ley siguiente: 
59- 6305650 
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LE Y QUE MODIFICA LA LEY 29571, CODIGO DE PRO TECCION ' 

DEFENSA DEL CONSUMIDOR, PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE 

• LIBRE ELECCION DEL SER VICIO NO TARIAL cje ReIao" 

Artículo único. Incorporación del artículo 90-A en la Ley 29571, Código de 

00E Protección y Defensa del Consumidor 
IBOV. 

 

S Incorpórase el artículo 90-A en la Ley 29571, Código de Protección y Defensa 

1,z, 9 del Consumidor, con el siguiente texto: 

"Artículo 90-A. Libre elección de los servicios notariales en la 

contratación de servicios financieros 
DE 1. El Estado garantiza el derecho del ciudadano a contratar con el 

0* V. 

G PA M. 
notario de su elección en las condiciones de seguridad e 

infraestructura previstas en el presente artículo y en el Decreto 

Legislativo 1049, Decreto Legislativo del Notariado. 

En las transferencias de bienes o derechos financiados por entidades 

que conforman o no el sistema financiero, así como en los supuestos 

de contratación financiera, bancaria o crediticia, supervisados o no 

por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 

Privadas de Fondos de Pensiones (SBS), a las que se refieren los 

artículos 81 y 91, el derecho de libre elección del notario corresponde 

al consumidor o usuario. 

Para el cumplimiento de la presente disposición, la empresa que 

financia la transferencia proporciona al usuario copia de los 

documentos registra/es en los que consten las facultades de sus 

representantes o apoderados legales para suscribir los documentos 

públicos y privados en su nombre. 

El notario elegido debe identUicar a los intervinientes, incluidos los 

representantes y apoderados legales de las personas jurídicas y está 








